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III. Otras disposiciones

ORDEN de 2D de enero de 1973 por la qUe se
acuerda dar cumplímiento en susprópios térmi
nos a la sentencia dictada por la Sala QUinta del

. Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo numero 501.356.

Ilmo. Sr.: En el recurso conter.cioso~administrativonume
ro 501.356, 'eguido en única instancia ante la Sala Quinta del
Tribunal Supremo por dón Teódoro Fernández Rodríguez, don
Antonio Pérez v Pérez, don Antonio Redondo Batan~ro. don Ce
lestino Llana Díaz, don Manuel Cámara Andosilla. don ManUel
Muñoz Bigoya, don AntonioSánchezJiménez, don José López
Fernández, don Luis Cañadas Montero, doña Magdalena Ares
I:spada, don Luis Felípe Martín Martin, don Miguel Ortiz Mor
cillo, don Franciscc Guardia ·Plumet, don Eduardo Martíne..:
Almansa, 10:'ia María Jacoba R::::.'-StoHe "Dedrosa;, don Antonio
Librero Suárez, d ... t'1 Luis, Rodríguez Iglesías, doña :Maria del
Amor Hermoso de Malina Ochoa, don Pedro Ubecla Smith do
f::), 1.:aría L:uisa Pérez Benito, don Frimcis<:;o Cubero Ramos,
don Tomás Francisco González, doña Isabel RemónGarcia, don
Mariano González Pérei, don FmnciscoSánchez García, don
José Gómez Pinílla, don Pedro J. SalazarVaHe, don César Do
mínguez Perellón, don José Mateo Torregrosa, don José Rome
rJ Ruiz, doñ'! Josefina Ojanguren ~AcebaI, don Miguel Esteban
Rodríguez, don Luis Civantos García, doña Clctilde Rodríguez
Franco, doña Irene García Méndez. don José, López Ccrtés. don
Manuel Romero Peláez, don Emilio Melia Toval'. d()n Jerónimo
Padilla Ortí,. don Miguel Jiménez Pérez,.1on Luis Marh Pé
r.ez Garda, doña María de las Nieves Alonso Martín, doña Ju~

ha Gonzalez Rozas, don Joaquín HídalgoDíez, don Felipe Arri
bas ArrIbas, doña Laura María Gr'asola Tablares, doña Asun~
C1(-:l Al~jaya Ade, doña María Amalia Garrasco Justiz, don
Eduardo Baura Pulgar, don Jesús José. y MáríaSuárez Ba
rrt1~ra, don Juan Arranz Benito, don José González Sarachaga,
don Mariano Domingo Varona, doña María Victori".lPuertEis
Vílchez. doña Josefa Gauche Zuazo, don Juli&rt del POZ;) San
Sagundo, don Nazario Sánchez. García, doña Fermina Carcía
Durán, don Antonío Linares de Madrid, don Gregario Be
linchón González, dona Carme'1 LaleonaSanz, don Atanasia de
Andrés Moreno, don Ca.rlas. Eludio Iglesias Viae, don Emilio
Macarró_l, Fernández, dalia· Isab_ 1 Andueza Zabalo, don: Enrique
Uuñoz Blgoya, don José Moñino Trigo,. don -Gregario Hijosa
Ori11uela, don Joaquín Hetnando Sánchez, dOL RamónPalomi
no Montdo, don Andrés Ruiz Garda, don Car'los Cañaqas M::m
tero, don José Antonio López Fornias, don Enrique Sarroso
Estrada, don Tomas Galan Ranz, d:Jña. Isabel Hidalgo Serrano,
d:m Ricardo Luján Servet, don Benito HuidobroGarcía, don Ra
fad Hídalgo Hidalgo, don Crescencio Lafuen-te Ruiz, don Alber
t-::. Pérez Avila, don Gonzalo SansegundoSoto, Oficiales y Auxi
liar{ de a A ~ministración de Justicia, y. doña Asunción Al
baidaAde, viuda ¿el Oficial don Angel MarchanI Ra.niirez, y
d ,ñ Isab..J Hidalgo Serrano, vIuda del Oficial don Mariano Le
desma Valdivia: representados por el ProcuradOr don Jua.~ An
tonio GaT"~ía San Miguel y Orueta, con _defensa de Letrado,
como demandantes, y como demandada, la AdirinistraCión Ge
r.e1"al, defendida y representada por el Abogado del Estado. so
Lre impugnación de las Resoluciones de esta Dirección Cene
ral de Justicia que les denegaron sus· peticiones de cómputo
de antigüedad de servicios prestados pprlos mismos antes de
su. integración en .al Cuerpo a que pertenecen, y desestimación
de los recursos de reposición contralastnismas, ha dictado
SE'ntencía la Mencionada Sala, con fecha 15 del pasado mes de
diciembre, cuya parte dispositiva es como sigue:

...Fallamos q'.!e debemos declar~r y declaramos: Prímero, la
inadrr.isibilidact del recurso contencioso-administrativo formula
de por los 0.ficíal y Auxiliar de la Administración de .Justicia
don Antonio Tjnares de Madrid y don José Antonio López For
nias, en ~uanto a las pretenr· Jnes a que se refiere este pro~

ceso. Segundo, desestimar como desestimamos el interpuesto
""or la Auxiliar doña Carmen Laleona Sanz .contra las -resolu
cione:.. del Minísterio de Justicia de 7 de marzoy23 de sep
tiembre de 1971, que le denegaron el reconocimiento de servi
cios interinamente prestades al Estado y desestimó el recurso
de reposición, al estar tales resoluciones administrativas a.jus~

tadas a derecho. Tercero, estimar como estimam()s las preten~

done2 de los demas demandante:: en este recurso, y al anular
l~~ resoluciones por ellos impugnadas púr no ser conformes al
ordenamiento jurídico, computar a los mismos a todos los efec
tJs legales, y especialmente al de trienios, el tiempo de servi-
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Ilmo. Sr. :Jirector general de Justicia.
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Apátrida de ori-
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Portuguesa ,...... 12

Nombre y apellidos

RESOÚJCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 223 del Regla
mento del Registro Civil se acuerda publicar la
relación de concesiones de nacionalidad ppr resi
dencia durante el segundo semestre de 1972.

De conformidad con lo establecido en el articulo 223 del
Reglamento del Registro Civil de fecha 14 de noviembre de 1958,
que dispone la publicación en el ..Boletín Oficial del Estado
derehiciones semestrales de las concesiones de nacionali.dad
por residencia,

Esta Dirección General ha acordado la publicación de ia rela
ción ccrrespon-diente al segundo semestre de 1972.

Madrid, 2B de enero de 1973.-EI Director general, Francisco
Escriva de Romuni.

cios prestados con anterioridad a su integración en los Cuerpos
de OficiaJE's ,. Auxiliares de IR Administración de Justicia por
v!rtu"'; de :a Ley de 8 de junio de 1947, según les ha sido re
conocido por la Administración en las Ordenes de 1 de junio
y 29 de julio "e 1948, publicadas en el ..Boletín Oficial del Es~

tado- de 6 de julio y 10 Y 20 d) agosto del mismo año, con
las rectificaciones que existan al resolver sus reclamaciones;
d.:lbiendo la Administración· ado~tar las. medidas necesarias pa~

ra. SJ en ten, efectividad, así corno abonar a los interesados la
retribución que· resulte y las diferencias de lo dejado de per
el_:)i. desde la entrada en vigor de la Ley 101/1966, de 28 de
diciembre, sin imposición de las costas causadas en este pro-
ceso. -

A$í por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Ba
leti:1 Oficial del Estado- e insertará· en la "Colección Legisla~

Uva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.-Juan V. Barquero.-Eduardo de No Louis.-Angel
Falcón (con las rubrlcas).

rublicacíón.-Leída y publicada ha sido la anterior senten
da por el excelentísimo señor l\'!agistrado Ponente don Angel
Falcón Garcia, en audiencia pública celebrada en el mismo día
de s fecha.-Certifico.-Alfonso Btanco.-Rubricada...

En su virtud, esté Ministerio. de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrabva de 27 de dIciembre de 1956, ha dispuesto que
se cumpla en sus propíos térIÍJ.Ü 3 la expresada ser:tencia.

Lo qUe digo a V. L Dara su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1973.

D."Ana Vergara Bravo
D.a Josefa LabQurdette Banne-

caze " Francesa
D. Ariel Gutiérrez Hoyos Colombiana .
D. José Antonio Osario Reyes. Nicaragüenso .. ,

Relación de concesiones de nacionalidad por residencia, corres
pondientes '61 segundo semestre de 1972

D, José Luis Dutand Eguiluz
D." María López Vigil
D.n Sirvart Meline Mondjian

D.a_ María Celeste Alves Mendes.
D.a Astrid Regina Piedra Alba-

ladejo .. . Cubana 12
D. Luis Jesús Bernales Chienda'. Peruana 12
D, Isaac Sabán Sabán Apátrid,a de ori-

gen turco 29
Chilena 29
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